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Atender que el ejercicio de los recursos públicos se realizará con racionalización,
austeridad, transparencia y rendición de cuentas, conforme se establece en los
criterios señalados en el artículo 1de la LFPyRH.

•

I

• Privilegiar lasasignaciones de recursos a los programas que atiendan las prioridades
que derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

• Atender las políticas de austeridad republicana de la presente administración en
materia de servicios personales, gastos de operación y procesos de contratación
consolidada de los bienes y servicios de uso generalizado.

El techo comunicado se determinó en congruencia con la evolución de las finanzas
públicas.

•

Para la integración del PPEF 2020, se observaron entre otras, las políticas de gasto
dictaminadas por la SHCPde acuerdo a lo siguiente:

Cabe señalar que el presupuesto comunicado no considera los recursos del capítulo 1000
"Servicios Personales" ni las partidas de gasto de operación asociadas al mismo, tales como:
27101"Vestuario y uniformes"; 33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos";
39101"Funerales y pagas de defunción"; 39401 "Erogaciones por resoluciones por autoridad
competente"; 39801 "Impuesto sobre nóminas"; 44103 "Premios, recompensas, pensiones
de gracia y pensión recreativa estudiantil" y 44106 "Compensaciones por servicios de
carácter social".

Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y de
conformidad con los articulos 3,4,6,24,25,27,28,29 Y 43 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria (LFPyRH),y demás disposiciones aplicables del Reglamento
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , y el oficio 31S-A-2S11de
fecha 20 de agosto de 2019 emitido por la Dirección General de Programación y
Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), me permito
comunicar a Usted el techo presupuestal asignado a esa Unidad Responsable (UR) con el
cual se integró el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2020 (PPEF20201), asciende a $103,256,700.00únicamente para gasto de operación,
conforme al detalle que se muestra en el cuadro anexo.

Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes
Director de Normatividad de Obras y Proyectos
Encargado del despacho de los asuntos de la Dirección
General de Desarrollo de la Infraestructura Física (DGDIF)
Presente

Asunto:TechoPresupuestalPPEF2020
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Ce.p. Dr.PeclroFloresJirrienez. Titularde la Unidad de A(.irnirIlSlr¿IClony Fln~nZil5en la Secretaría de Salud.' Presente.

Lic.FellP~ . orales L6pez
Directo;_;:Jé'írllegraciónProgramática

PresupuestaI

Lic.Alvaro FloresLeal
Subdirector de Integración

Presupuestal en la Dirección de
Integración Programática Presupuestal

nto, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Es importante resaltar que el PPEF 2020 estará sujeto a la aprobación de la H. Cámara de
Diputados, de conformidad con el Artículo 42, Fracción V de la LFPRH,por lo que cualquier
reasignación será omunicada en su oportunidad.

• Los recursos asignados deberán contribuir al cumplimiento de las metas
establecidas en la Matriz de indicadores para Resultados 2020 correspondientes a
cada Programa presupuestario.

Validó

• Realizar en el módulo presupuestal del SWIPPSS,el desglose del presupuesto él nivel
Programa Institucional sin modificar los montos totales por clave presupuestal a
más tardar el 20 de septiembre de 2019.

• El acceso al SWIPPSSes en la opción "Acceso Ramo 12-Elaborar PAT 2020", con la
clave de usuario y contraseña que se ha utilizado en los ejercicios anteriores, en caso
de tener duda sobre el acceso o no contar con clave de usuario y contraseña, se
puede poner en contacto con la Lic. Alejandra Bárcenas Gómez, Jefa d2
Departamento de Presupuestación al teléfono 50621600 ext. 58920 y/o al correo
electrónico alejandra.barcenas@salud.gob.mx.

• El SWIPPSSse encuentra disponible en la dirección electrónica siguiente:
http://appdgpyp.salud.gob.mx/appdgpyp/index.html(usar Google Chrome).

Asimismo, el presupuesto a nivel de clave presupuestal de acuerdo al techo comunicado se
incorporó en el Sistema Web de Integración Programático Presupuestal de la Secretaría de
Salud (SWIPPSS),para lo cual se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:
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35102 Mantenimiento y conservaciónde inmuebles para la prestactón de servicios
úblicos

1,156,089o

Mantenimiento y conservaciónde inmuebles para la prestación de servicios
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